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AYUDAS PARA LA IMPLANTACIÓN DE 
ENERGÍAS RENOVABLES DE USO PROPIO  
OBJETO:  

• Ayudas para el aprovechamiento de energías renovables de uso 
propio, en Castilla-La Mancha mediante la aplicación de las 
siguientes tecnologías:  
 

o Solar Térmica 

o Fotovoltaica aislada con o sin acumulación. 

o Biomasa 

o Hibridas Biomasa+Solar térmica 

CUANTÍA: 

• Subvenciones de hasta el 37% de la inversión 
subvencionable. 

PLAZO:  

• HASTA EL DÍA  23 JULIO DE 2008 

 

AGENCIA DE Empleo. Y DESARROLLO LOCAL.  
AYUNTAMIENTO, 12 A 14 H.  TF: 926 635134  FAX: 926 631703 

   www.mancomunidadlamancha.com 



 

 

 

 

 

  

 


